
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
-

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Concurso Ingreso a la Docencia 2022. Nivel Iinicial.

 
VISTO el EX-2021-08307816- -GDEMZA-MESA#DGE, en el que se tramita el “Concurso Ingreso a la Docencia año 2022 de
Educación Inicial”; y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente de referencia obra el ANEXO I (archivo embebido) con el listado de cargos vacantes existentes de
Maestros de Jardín de Infantes dependientes de la Dirección de Educación Inicial de la Dirección General de Escuelas;

Que las vacantes a que alude el considerando que precede se producen del Movimiento Anual de Traslados Definitivos 2021,
RESOL-2021-3143-E-GDEMZA-DGE y su modificatoria RESOL-2021-3639 -E-GDEMZA-DGE y RESOL-2021-4102-E- GDEMZA-
DGE;

Que de acuerdo con los Artículos 80º y 84° del Decreto Reglamentario N° 313/85 del Estatuto del Docente, corresponde en este
acto resguardar el quince por ciento (15%) de las vacantes, destinadas a reincorporaciones y Traslados Interjurisdiccionales, las
que figuran en el ANEXO II (archivo embebido)  del presente resolutivo;

Que corresponde convocar a Concurso de Ingreso a la Docencia en Nivel Inicial, en un todo de acuerdo con el Artículo 36º, inc. e)
de la Ley N° 4934 – Estatuto del Docente y sus concordantes del Decreto Reglamentario N° 313/85 y la Ley Nº 6929 de
incompatibilidad;

Que en orden al ingreso a la docencia corresponde establecer que los aspirantes deben ajustarse a las condiciones generales y
especiales establecidas en los Artículo 16º y 56º de la Ley N° 4934 –“Estatuto del Docente” y concordantes del Decreto
Reglamentario N° 313/85;

Que la RIT-2019-2399-GDEMZA-DGE y su modificatoria RIT-2019-3542-GDEMZA-DGE, en concordancia con la Ley N° 9.031 y
el Decreto N° 250/18, establecen categorías sobre las zonas escolares y plazos que deben cumplir los docentes en los cargos
para poder realizar movimientos;

Que el Decreto N° 354/2000 establece en su Artículo 2do, punto 1.3 “En todos los casos en que figure en el Orden de Méritos
que el aspirante posee un cargo titular o quince horas cátedra titulares en establecimientos del Estado Provincial. No podrá optar
por otro cargo u horas cátedra en carácter de titular en el Concurso de Ingreso a la Titularidad en la Docencia, si no presenta la
renuncia al cargo u horas cátedra titulares”;

Que los docentes de escuelas privadas y celadores que hayan obtenido título docente y posean un cargo titular podrán optar,
siempre y cuando presenten al momento del ofrecimiento la Renuncia a dicho cargo recibida y aceptada por autoridad competente
y/o representante legal;

Que atento a ello, la Dirección General de Escuelas convoca a Concurso de Ingreso a Titularidad, en los cargos de Maestros de
Jardín de Infantes dependientes de la Dirección de Educación Inicial, a los aspirantes inscriptos para ingreso a la docencia 2022,



previa determinación y afectación de los cargos vacantes y en un todo de acuerdo con el Orden de Méritos elaborado por la Junta
Calificadora de Méritos de Nivel Inicial;

Que los postulantes al Concurso de ingreso a la Docencia deberán presentar último Certificado de Aptitud Psicofísico Docente
Apto en vigencia, emitido por la Unidad de Control y Gestión de Salud Laboral, que acredite Aptitud Psicofísica, es decir que al
momento del ofrecimiento no esté vencido (no se aceptarán: hojas de ruta, efector público, certificados en
proceso, provisorios o turnos) en un todo de Acuerdo según Resolución Nº 029-DGE-2017 y N° 172-DGE-2017. Dicho
Certificado validado durante el Acto de ingreso por la unidad de Control y Gestión de Salud Laboral, siendo su decisión vinculante;

Que la Declaración Jurada de cargos públicos y privados, deberá ser presentada en un todo de acuerdo con la Ley N° 6929 en su
artículo  9° y RIT-2019-1107-GDEMZA#DGE;

Que a fin de garantizar el desarrollo del Acto Público de Ingreso a la Docencia 2022 en situación de excepcionalidad por
pandemia Covid-19 se incluye anexo específico aprobado por el Ministerio de Salud de la provincia de Mendoza que deberá ser
cumplido sin excepción por autoridades competentes y docentes interesados /as en participar del mismo;

Que con motivo de resguardar la salud se aplicaran medidas preventivas de distanciamiento social, motivo por el cual se
convocará con horario pre establecido a los docentes siguiendo el orden de Méritos publicado por Junta Calificadora de Méritos
de Nivel Inicial debiendo presentarse el/la concursante exclusivamente con media hora de antelación al horario establecido según
orden de Méritos;

Que el Acto de Ingreso a la Docencia 2022, se realizará en las instalaciones del Auditórium Arena Aconcagua sito en Avenida
Libertador s/n, Parque General San Martín, Mendoza, el día 07 de febrero en horario de 9:00 hs. a 18:00 hs;

Que a fin de prever y garantizar a los agentes la posibilidad de titularizar cuando por razones fundadas no pudieran asistir al acto
público o ingresar por presentar síntomas compatibles con Covid 19, se podrá autorizar a un tercero para que haga efectivo el
proceso a través de la presentación del Formulario Único de Autorización que se encuentra en el ANEXO III (archivo embebido)
de la presente resolución, se deberá adjuntar copia del DNI autenticada del aspirante y DNI original y copia del autorizado,
renunciando a reclamos devenidos por el mal uso de esta autorización;

Que toda la documentación requerida deberá ser presentada por duplicado en copia papel autenticada por la autoridad
competente e incorporada en una carpeta única identificada con el DNI del docente, con correo electrónico y teléfonos de
contacto;

Que se incorpora Proyecto de Resolución en orden 5;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

R E S U E L V E:

Artículo 1ro.- Convóquese a Concurso de Ingreso a la Docencia en los cargos de Maestro de Jardín de Infantes, dependientes
de la Dirección de Educación Inicial, a los aspirantes inscriptos para ingreso a la docencia 2022, en un todo de acuerdo con el
Orden de Méritos elaborado por la Junta Calificadora de Méritos de Nivel Inicial.

Artículo 2do.- Determínese que se destinarán al presente Concurso, las Vacantes incluidas en el ANEXO I (archivo
embebido) de la presente resolución.

Artículo 3ro.- Resérvese el quince por ciento (15 %) de las vacantes existentes, de acuerdo con los Artículos 80º y 84 del
Decreto N° 313/85 Reglamentario del Estatuto del Docente, las que figuran en el ANEXO II (archivo embebido) del presente
resolutivo.

Artículo 4to.- Dispóngase que si por razones de organización de plantas algún cargo de las vacantes declaradas no existiera,
dentro de las atribuciones que determina la ley, se efectuarán las rectificaciones correspondientes.

Artículo 5to.- Establézcase que el Acto Público de ofrecimiento de las vacantes, se realizará en las instalaciones del
Auditórium Arena Aconcagua sito en Avenida Libertador s/n, Parque General San Martín, Mendoza, el día 7 de febrero de 2022,
en horario de 9:00 hs. a 18:00hs; de acuerdo con el siguiente cronograma:



 

FECHA INSTANCIA

28/12/2021

Publicación de Orden de Méritos Provisorio de docentes para Concurso de Ingreso a la Docencia 2022 en la
página web de cada Junta.

https://bases.mendoza.edu.ar/INICIAL/
Desde

28/12/2021

al

 28/01/2022

Recepción de reclamos docentes sobre Orden de Méritos Provisorio por
correo oficial de cada Junta Calificadora:
dge-jcinicial@mendoza.gov.ar

 

 31/01/2022   
al

02/02/2022

Resolución de reclamos a cargo de Junta Calificadora de Méritos de Nivel  Inicial

03/02/2022
Publicación de Orden de Méritos Definitivo para concurso de Ingreso a la  Docencia 2022:

https://bases.mendoza.edu.ar/INICIAL/

07/02/2022 Concurso de Ingreso a la Docencia 2022 PRESENCIAL con estricto cumplimiento de protocolo de
salud que formará parte anexo de Resolución de Ingreso correspondiente a cada nivel y modalidad

08/02/2022 Efectiva prestación de servicios de titulares en la escuela optada.

IMPORTANTE: En caso de requerir modificaciones por situación epidemiológica producto de pandemia COVID-19, se rectificará
por resolutivo correspondiente.

Artículo 6to.- Dispóngase que los postulantes al Concurso que nos ocupa, deberán presentar al momento de ejercer su opción,
la siguiente documentación (todo por duplicado):

a) Documento Nacional de Identidad o Cédula de Identidad de la Policía Federal o Pasaporte, original y copia.

b) Bono de Puntaje año 2022.(2 copias)

c) Último Certificado de Aptitud Psicofísico Docente Apto en vigencia, emitido por la Unidad de Control y Gestión de Salud
Laboral, que acredite Aptitud Psicofísica, es decir que al momento del ofrecimiento no esté vencido (no se aceptarán: hojas de
ruta, efector público, certificados en proceso, provisorios o turnos). Resolución Nº 029-DGE-2017 y N° 172-DGE-2017;

d) Declaración Jurada de Cargos públicos y privados, debidamente certificado por autoridad (Res. N° 1107/19) acorde a lo
estipulado por Decreto N°354/2000.

e) Certificado de Antecedentes Penales vigente, expedido por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia,
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Presidencia de la Nación, con una duración no mayor a 90 días desde su emisión.

f) Copia de Constancia de CUIL.

g) Constancia de última emisión de voto o certificado de NO infractor emitido por Junta Electoral de la Nación.

h) Que los docentes que aspiren a titularizar en escuelas albergues de la provincia deberán presentar al momento de optar en el
acto público, Último Certificado de Aptitud Psicofísico Docente apto vigente para escuelas albergues.

i) Los docentes que posean Un (1) cargo titular o quince horas cátedra titulares en establecimientos del Estado Provincial, no
podrán optar por otro cargo en carácter de titular en el Concurso de Ingreso a la Docencia 2022, salvo que presenten renuncia
recibida y aceptada por autoridad competente al momento del ofrecimiento. (Decreto Nº 354/2000).

j) Los docentes de escuelas privadas y celadores que hayan obtenido título docente y posean un cargo titular, deberán presentar



la renuncia al mismo, recibida y aceptada por autoridad competente y/o representante legal.

k) Los docentes que participen deben presentar toda la documentación requerida por duplicado en copia papel autenticado por la
autoridad competente e incorporada en una carpeta única identificada con el DNI del docente, con correo electrónico y teléfonos
de contacto.

Artículo 7mo.- Establecer la participación durante el Acto de ingreso a la docencia 2022 por la Unidad de Gestión de Salud
Laboral quienes validarán los Certificados de Aptitud Psicofísica Aptos, emitidos por el mencionado organismo, siendo su decisión
vinculante.

Artículo 8vo.- Apruébese el formulario que consta en el ANEXO III (archivo embebido) denominado “Autorización a Tercero
Interviniente”, a presentar en los casos en que el aspirante no pudiera asistir por razones debidamente fundadas o por presentar
al momento del acto síntomas compatibles por COVID- 19 renunciando a reclamos devenidos por el mal uso de esta autorización
por parte del autorizado. Adjuntar copia del DNI autenticada del aspirante, DNI original y copia del autorizado.

Artículo 9no.- Instrúyase a la Junta Calificadora de Méritos a poner en vigencia el Protocolo de Salud aprobado por Ministerio
de Salud de la Provincia de Mendoza y que forma parte de la presente encontrándose expreso en el ANEXO IV (archivo
embebido).

Artículo 10mo.- Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.





 
 


ANEXO I 
 
 


CARGOS VACANTES 
 
 
 


N° ESCUELA NOMBRE ZONA REGIONAL DEPARTAMENTO CANTIDAD DE 
CARGOS 


0-002 DR. GREGORIO ARAOZ ALFARO 0% NORTE CAPITAL 3 


0-060 CIUDADANOS DEL AGUA 0% NORTE CAPITAL 2 


0-159 CIUDAD DE MENDOZA 0% NORTE CAPITAL 1 


1-272 DOMINGO BOMBAL 0% NORTE CAPITAL 1 


1-278 DOMINGO FAUTISMO SARMIENTO 0% NORTE CAPITAL 2 


1-313 BEATRIZ FALCITELLI 0% NORTE CAPITAL 1 


0-026 DOCENTE MARTA CAMBA 50% NORTE GUAYMALLÉN 1 


0-166 SIN NOMBRE (PADRE JUAN PASTOR 1) 0% NORTE GUAYMALLÉN 1 


0-154 PROF. ROSMARY SCALABRELLA NÚCLEO 
1 PEÑALOZA 


0% NORTE GUAYMALLÉN 1 


0-179 SIN NOMBRE NÚCLEO 2 0% NORTE GUAYMALLÉN 1 


1-120 JOSÉ RUDECINDO ANDRÉS JOSÉ 0% NORTE GUAYMALLÉN 2 


1-725 PADRE JOSÉ ANDRÉS MANZANO 0% NORTE GUAYMALLÉN 1 


0-015 DR. LUIS CAMARGO 70% NORTE LAVALLE 1 


0-008 FEDERICO FROEBEL 50% NORTE LAS HERAS 1 


0-051 SIN  NOMBRE 30% NORTE LAS HERAS 1 


0-120 SIN NOMBRE NÚCLEO 1 50% NORTE LAS HERAS 1 


0-124 SIN NOMBRE ESC 1-013 JUAN 
GREGORIO DE LAS HERAS 


0% NORTE LAS HERAS 1 


0-005 26 DE SEPTIEMBRE 50% CENTRO GODOY CRUZ 1 


0-041 SIN  NOMBRE 0% CENTRO GODOY CRUZ 1 


0-153 RAYEN  LUGAR: NUCLEO N° 2 0% CENTRO GODOY CRUZ 1 


1-108 DR. JULIO LEMOS 0% CENTRO GODOY CRUZ 2 


1-337 JUAN FRANCISCO COBOS 50% CENTRO GODOY CRUZ 1 


1-635 DR. RODOLFO COROMINAS SEGURA 30% CENTRO GODOY CRUZ 1 


0-040 MIS PRIMERAS HUELLAS 0% CENTRO LUJAN DE CUYO 2 


0-129 GRACIELA MURGIA 50% CENTRO LUJAN DE CUYO 1 


1-023 TERESA O´ CONNOR 0% CENTRO LUJAN DE CUYO 3 


1-154 GENERAL ENRIQUE MOSCONI 0% CENTRO LUJAN DE CUYO 1 


0-067 SIN NOMBRE 0% CENTRO MAIPU 2 


0-131 SARA INÉS BARRERA DE PELLICER 
NÚCLEO 1 ESC GIOL 


0% CENTRO MAIPU 1 


0-109 MAESTRO TOMAS LANCELOTTI 
LUGAR ESC. 1-314 FRAY JUSTO SANTA 


MARIA DE  ORO 


30% ESTE SAN MARTÍN 1 


0-108 SAN MARTIN PADRE EJEMPLAR NUCLEO 
SEDE 


30% ESTE SAN MARTÍN 1 


0-057 SIN NOMBRE 70% ESTE SAN MARTIN 1 


0-161 MAESTRA CLYDE BARSOTTI NÚCLEO 
SEDE 


30% ESTE SAN MARTIN 1 


1-331 VICENTE FIDEL LÓPEZ 100% ESTE SAN MARTIN 1 


9-037 PROF. FRANCISCO HUMBERTO TOLOSA 30% ESTE RIVADAVIA 1 


1-257 MIGUEL ESCORIHUELA GASCÓN 70% ESTE RIVADAVIA 1 







0-114 PROF LAURA DE LOURDES TRIGO 70% ESTE SANTA ROSA 1 


0-049 DIAMANTE 70% CENTRO 
SUR 


SAN CARLOS 2 


0-025 SOL DE TUPUNGATO 50% CENTRO 
SUR 


TUPUNGATO 4 


0-174 SIN  NOMBRE NÚCLEO 2 70% CENTRO 
SUR 


TUPUNGATO 1 


0-010 MADRE TERESA 0% SUR SAN RAFAEL 1 


0-138 CORAZONES DEL ATUEL 0% SUR SAN RAFAEL 2 


0-160 ANA MARÍA ALDUNATE 70% SUR SAN RAFAEL 1 


1-724 SAN RAFAEL ARCANGEL 0% SUR SAN RAFAEL 1 


0-176 LOS PEHUENCHITOS LUGAR: NUCLEO N° 
1 


70% SUR MALARGUE 1 


0-176 LOS PEHUENCHITOS LUGAR: NUCLEO N° 
2 PROF. NICOLAS BUSTOS DAVILA 


70% SUR MALARGUE 1 


0-030 SIN  NOMBRE 70% SUR MALARGUE 4 


0-101 ROSA ISABEL ANDINO NUCLEO SEDE 70% SUR MALARGUE 1 
 


 








ANEXO III 
AUTORIZACIÓN A TERCERO INTERVINIENTE 


 
 


Junta Calificadora de Méritos 
de Educación Inicial 
S__________/___________D 
Ref: Ingreso a la Docencia 2022 
La/ El que suscribe … ………………………………………………… (Apellido y 
Nombre/s) DNI Nº……………………………., AUTORIZA al/la Señor/a 
..………………………………………………………………………………. 
(Apellido y Nombre/s del autorizado) DNI Nº…………………………..a optar por 
mí un cargo en el Concurso de Ingreso a la Docencia 2022. Declaro por la 
presente conocer el cuerpo del resolutivo del que forma parte este anexo, 
RENUNCIANDO a reclamos devenidos por el mal uso de esta autorización por 
parte del autorizado. 
Lugar y fecha: ……………………………………………………………... 
FIRMA DEL ASPIRANTE: …………………………… 
FIRMA DEL AUTORIZADO: ……………………………. 
La presente autorización tendrá validez SOLO con la presentación de DNI o 
pasaporte original del autorizado al momento del Acto Público del Concurso de 
Ingreso a la Docencia 2022. Adjuntar copia de DNI de Autorizado y Docente 
que Autoriza.- 








ANEXO II 
 


Reserva de cargos (15%) 
 
 


 


 


 


9-031 NORMAL SUPERIOR DR. TOMÁS GODOY 
CRUZ 


0% NORTE CAPITAL 1 


0-043 SIN  NOMBRE 0% NORTE LAS HERAS 1 


0-059 SIN NOMBRE 0% NORTE GUAYMALLÉN 1 


1-356 DR. VICTORIANO MONTES 0% CENTRO GODOY CRUZ 1 


1-037 DOCTOR JULIO MAYORGA 0% CENTRO LUJAN DE CUYO 1 


0-006 ROSARIO VERA PEÑALOZA 0% CENTRO MAIPU 1 


0-009 M. JUANA CIANCIA DE JULIANI 0% ESTE RIVADAVIA 1 


0-038 MARIA LUVINA MARTIN 30% CENTRO 
SUR 


TUNUYAN 1 


0-024 MARIA ELENA WALSH 0% SUR SAN RAFAEL 1 


1-262 ALFREDO RODOLFO BUFANO 70% SUR SAN RAFAEL 1 


0-102 BLANCA ROSA QUIROGA  Lugar :SEDE 70% SUR MALARGUE 1 








ANEXO IV: 


                             INGRESO A LA DOCENCIA 2022 EDUCACIÓN INICIAL  


PROTOCOLO DE SALUD  


Introducción 


En virtud de que las condiciones epidemiológicas actuales lo permiten, se plantea el presente 


protocolo que regirá durante el Acto Público de Ingreso a la Docencia 2022 en Educación Inicial. 


Disposiciones generales 


Acto Público del Ingreso a la Docencia 2022 en Nivel Inicial se llevará a cabo el día 07 de febrero 


2022, Condiciones de ingreso: 


1. Los/as aspirantes a participar del concurso deberán ingresar al Auditórium solos, es decir sin 


acompañantes, ni menores a cargo. 


2. Toda persona que ingrese al establecimiento debe tener correctamente colocado el tapaboca, 


barbijo o cualquiera de los elementos protectores de nariz, boca y mentón que se encuentran 


autorizados y mantenerlo así durante toda su permanencia en el establecimiento, como condición 


de permanencia en el acto. El incumplimiento de esta condición habilita la invitación a retirarse 


del acto. 


3. Al momento del ingreso al establecimiento, en las mesas de acreditación, se verificará la 


asistencia de los/as aspirantes.  


4. Se dispensará mediante rociador o aplicador, alcohol o sanitizante en las manos a cada 


ingresante. 5. La disposición de ocupación de sillas en cada sector debe ser siempre la mayor 


distancia posible de acuerdo con el espacio disponible.  


6. Toda persona que asista al evento deberá mantenerse sentada desde el inicio y hasta el 


momento de optar, quedando prohibida la circulación entre sillas, bancos, pasillos, etc. No se 


podrá realizar ningún acto con personas de pie.   


7. La Junta Calificadora de Méritos de Educación Inicial irá convocando de a uno a los docentes, 


de acuerdo al orden de méritos. Al momento de ser nombrado, el aspirante deberá concretar el 


acto de opción de cargo. A continuación deberá firmar el acta correspondiente, previa limpieza 


de sus manos, utilizando su propio bolígrafo. El personal de junta escribiente tendrá un 


distanciamiento prudente con el/la docente firmante. 


8. Entrega de Documentación: Se elegirá a un/a integrante de la Junta Calificadora de Méritos 


que recepcionará la documentación en papel. La Secretaría Técnica hará entrega de cada 


proveído. 


9. Una vez firmada el acta y recibido el proveído el/la docente deberá retirarse del espacio.   
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